
Núm. 97. Miércoles 17 de Noviembre «le IS41. 

Se snsrríbc en esta ciüflaá 
en !a librería de Miñón á 5 
rs. al mes llevado á casa de 
los Señores siiscntores, y g 
fuera franéo de porle. m 

' los artículos eomunic.idos 
;"y los anuncios &c. se d i r ig i 
rán á la Redacción, franco^ 
de; porte. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE LEON, 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

Núm. 585. 
Qoihi'tion i e Aguardientes y Licores de l a P r o v i n c i a 

de León . 
' ANUNCIO. 

_ Representante en esta. Provincia de la Empresa 
general del Banco, hago presente á todos los ha-
íjirames de la misma, que hasta el dia 30 del ac
tual, se admiten posturas de ios Ayuntamientos no 
arrendados, y. aumento de la 4.* parte de los ya' 
arrendados, en mi casa habitación calle nueva nú
mero 18, asimismo anuncio que en el citado dia 
30 desde las nueve de la mañana hasta las. cuatro 
de la t á i d é se podrán subastar en la casa de los 
Quzrnanes diebós; Ayuntamientos y de 4 á ¿ del 
expresado dia, se verificará el remate en los mejo
res postores. León 15 de Noviembre de 1841.= 
Blas Alonso. ' 

Núm. 586. 
Intendencia de l a P r o v i n c i a de L e ó n . 

. Por el Ministerio de Hacienda con fecha 6 del actual 
se me comunica la orden é insiruccion que siguen: » 

»De orden del Regente del Reino remito á V . S. 
para los efectos correspondicnles la Instrucción que se 
hk servido aprobar S'. A. para el cumplimiento del ar
tículo 17 de la ley de 3 de Setiembre último. Dios guar
dé á V . S. muchas avós . 

INSTRUCCION 

para el cumplimiento del articulo i j de la ley de 2 de Se
tiembre último. 

. Artículo 1.° Par» que pueda tener lugar la indem
nización á los legos partícipes en diezmos <jue se manda 
en el artículo 1 7 de Ja ley de 3 de Setiembre último, 
«leberá ante todas cosas calificarse el derecho que á cada 
fino de aquellos corresponda. 

A r t . 3 ° Esta' calificación se liará con vista y examen 
de iGs'lítulos primordiales de adquisición de los diezmos, 
no admitiendo en sii '¿'efecto otra prueba que aquella que 

disponen las leyes de la malcría, asi respecto de donación 
¿es ó de ventas de bienes de la Corona, como de otros 
medios legales por los que los partícipes hubieren adqui
rido el derecho de percepción de los diezmos según el 
origen dé la adquisición. 

Ar t . 3.° Los que se consideren con derecho á la in-: 
demnizacion presentarán sus títulos á tos Intendentes de 
las provincias donde fueron perceptores en el término 
de noventa dias, contados desde la publicación de esta 
Reglamento en el respectivo Bolelin oficial. 

Ar t . 4-0 A los que presenten títulos dará el Inlcn-í 
dente un documento dé resguardo en que se acredite la 
presentación y se expresen la clase del t í tulo, la fecha 
de su data, y si es original ó copia testimoniada. 

A r l . 5.° Los Intendentes remitirán al Gobierno loá 
títulos que se les prrsenteií, y este los pasará al examen 
y calificación de una. Junta consultiva que á este fin sa 
establecerá en esta Corte, y compondrá de personas ins
truidas en el conocimiento y valor legal de tales docu-« 
mentos, 

A r t . 6.® Con el dictámen de la Junta consultiva 
determinará el Gobierno acerca de la legitimidad, sufi
ciencia ó insuficiencia de los títulos, para dar derecho á 
la indemnización. 

A r t . 7.0 Declarado ilegítimo ó insuficiente el t í tu lo , 
no se dará mas curso al expediente, pero quedará al pre-
tepdido partícipe en diezmos expedito el derecho para 
ejercitar la acción que creyere asistirle en los Tribunales 
de Justicia que sean competentes. 

(Vrt. 8.° Declarado el valor legal de los títulos, bieii 
por el Gobierno con vista del dictámen de la Junta con" 
sulliya, bien por sentencia ejecutoriada en los Tribuna
les competcnles, se devolverán aquellos con la correspon
diente certificación de la expresada 'leclararion al I n 
tendente de la provincia que los hubiere remitido, para 
que por la Contaduría de la misma se proceda á la liqui
dación de lo que haya de indemnizarse al partícipe lego. 

A r t . 9.0 Las Contadurías de provincia para ejecutar 
la liquidación con exactitud y sin perjuicio alguno á la 
Hacienda pública ni á los partícipes, se procurarán da
tos seguros y auténticos de Jo que en cada uno de los 
años del decenio de 1827 á i 8 3 6 , ambos inclusive, im
portó el noveno decimal én el diezmatorio de que se tra
ta, y de lo que los partícipes legos manilestaron haber 
percibido por 511 derecho en las relaciones dadas para el 



pagn ilt'l snbsiMio ccl^siástjro. Estos dalos pe pedirán á 
las 'adntiniFtrnciones tierimalrs o quien las reeirijiface, y 
á las comisiones apostóliras á cuyo cargo estuvo el sub
sidio, quienes deberán facilitarlos breve y exactamente 
bajo su responsabilidad y con referencia sus asientas, 
oficiales. 

A r t . 10. Latnoticia del Novetao servirá gara.calcular 
el acervo común decimal,de cada año en la IpcáljdatL de. 
que se. trata, y las .relaciones de subsidio gara averiguar la, 
parte alícuota que en dicho acervo corrtsjHÍiidió.ai par
tícipe lego, sin perjuicio de que este último d^ta s?. pro
cure depurar por cuantos medios se juzgueir e¿icaces. y 
libres de toda influencia ¡Nteresada; pero como esto.,solo 
ha de producir el conocimiento de las cantidades en es
pecie para reducirlas á valores en dinero, se pedirán 
también por las Contadurías á los Ayant^injentos res
pectivos certificados ó testimonios de los precios corrien
tes que durante el decenio referido tuvieron los frutos 
en que hubiere consistido la participación decimal. 

A r t , 11. Reunidos en las Contadurías todos estos 
datos comprobantes, después de asegurada su exactitud, 
sé procederá a forinalizar, la liquidación, "deduciendo el 
importe del ano común del decenio, y regulando el ca
pital que corresponda al respecto del cuatro por, ciento, 
segun la base establecida porja ley ; y formaliiaiía asi 
la operación, se dará conocimiento dé ella y de sus La
ses á los interesadas, á quienes se dirá sobre los reparos, 
que tuvieren que ponerla , admitiéndoles las prueba* do
cumentales que ¿Vsíle luego presenten en su a^oyp. 

A r t . 12. Examinados cstgs reparos por las Conta
durías , y rectificada según ellos la fiquidacion, si se es
timan eficaces, (i ratificada si se creen dcsestimables, se 
dará por terminada la instruccipn del expediente, y la^ 
Jntcnilencia, ronsignando ¿n é t su dictáinen en términos 
explícitos, le remitirá á la Dirección de Liquidación de 
la n.euda del Esladp. 

A r l . i 3 . Sp'establecerá otra Jif nta ¡compuesta de 
los Gefcs superiores de la flacienda pública ycléínúme-
ro de vocales de Contabilidad" qüe se crean necesarios, ŷ  
á esta Junta pasará la Dirección de Liquidación los ex-
pedientes que le remitan los, intendentes, a medida que 
los vaya recibiendo. Los individuos de la Junta consul-
tiva desempeñaran este encargo de conlianza sin aumen
to alguno de sueldq^el Dircclpr de Liquidación.se^á vo
cal de la misma. 

A,rt., I4-. I-? •Tunta .se dedicará en sesiones periódi
cas al examen de las li^iiidaciones hechas para la indem
nización de ¡os partícipes en difiztnos , consignará su cen
sura sobre la exactitud de aquellas, y las rem.ilirá al 
jti.nislciio para gue el fjob^erno acuerde sui resolución 
definitiva. 

Árt. iS . Cuando la resolución definitiva .del Go-
hierno fuese favorable al ¿nterés de los reclpniai)IM,,.'»e 
diclará y comunicará la drden correspondientei para que> 
la, Caja de Amortización.ex.pida á favor d^l ^nldresado 
los documentos de crédito ó títulos del tres .por denlo 
que determina el,art.| 17 de la. ley por.el valor capilal 
que resulte do la liquidación aproljada;. y para ¡jue.estos 
títulos no puedan confunilij'sc «on los de igual clase ciuei 
ya existen de distinta proccdejicia, la Caja al exjieá¡rlps. 
expresará en su inscripción la circunsiancia de ser por. 
indemnización de. partícipes legos en diezmos. 

A r l . i 6. Con el fin de impedir que se abuse del bc-
seüdo concedido jpor la ley h^cj^ndo adui¡ti£ como d i 

nero en la compra de bienes del Clero mayor sirma que 
la del diez por ciento del imporíe total de dichos títuloi, 
la Caja al «xpedic «stos lo hará con separación respecto 
de cada especie, facilitando á cada partícipe un título de 
la Óeuda del tres por ciento por valor de las nueve dé-
cioias parles i ¿ lo que importe su indemnización, y 
otro- distinlo por.*! impprtu de. la.dp'ci.ma parte reslantc, 
en el cuaí se có re se la. cirqunstanpia dq ser admisible 
comó dinero en lá compra de bienes del Clero sqcular, 
teniéndose¡ entendido que solo los qqe contengan esla cláu-
sula-serán admitidos como metálico en dichas compras. 

A r t , i j . Tan luego como estos títulos sean expedi
dos serán admisibles en pago de los bienes del Clero secu-
lax. qííF.de alli en adelante se comparen en las proporcio
nes y términos que establece el art. 1 7 de la ley de a 
Setiembre; pero á fin de no causar embarazo al Gobier
no e.p ej u$p de la fapujtad que la mkma le.y.Iip concede 
para negociar las obligaciones á dinero procedentes de la 
venta de dichos bienes, se tendrá entendido que los com
pradores que se propusieren pagar en estos títulos la par
te en que la ley los admite como dinero, habrán de o-
torgar obligaciones separadas por lo relativo á esta par
te y sus plazos correspondientes, de manera que simpre 
figuren aisladas^é independientes las que se otorguen á 
pagar en dinero efectivo. 

Madrid G de Noviembre de i 841 . 
S. A . el Regente del Reino se- lia servido aprohar es-

ta Jnsirucc¡on. = 'EA Ministro- de Hacienda, Pedro ¿urrd 
y R u l L " 

Y fiara que dándole pullicidad >putda tener eVdéBido 
cumplimiento, he dispuesto se, inserte .en. el Boletín oficiaU 
León l í de Novfantl're.de..\ 85Í..1 .^Jjtoquw H . hyvíerdv.- • 

Kúm. S&y., - . - • s 

Intende<nciâ  déJa%]^M^JiaJ[etLe^. 
Til Sr. Director del iTesogtKpáhlico en 6 de f 

corriente ha comunicada á esta. Intendencia la-' 
Real órden que sigue» • 

»Por el Ministerio de Hacienda, con fecha 3! 
del actual, se comunica á esta Dirección la órden 
de S. A. el Regente del Reino que dice asi: 

Exemftf SrA= El Sr. Ministro dq. hacienda di
ce con esta fecha al Director geieral de Renta» 
unidas lo que sigue.—S.- A', el Regenre del R¿ino, 
confermándóse con lo expuesto por esa Dirección 
general y la del Tesoro publico, y las CJont^du-
riás generales de Distribución y Valores,' se hst: 
séryido mandar, que los sutninistros. qu^ hag4t| jLosit 
pueblos desde i / d e Enero del .presen^^í|o, sean-, 
admisibles en pago de sus contribuciones corrien
tes, por deberse considerar copio una verdadera 
anticipación que los mismos pueblos verifican al 
Tesoro público'; y que en las consignaciones men
suales de las obligaciones preferentes de guerra se 
deduzca el importe de estos suministros^ de órden 
de S. A. lo comunico á Vi. S. para su inteligencia 
y efectos correspondientes. —De la propia órd?n 
córnunicada por el expresado Sr. Ministro lo tras
lado ̂ á V . E. para su conocimiento. , 

Lo , tras jado,á. .V. S. para los mismos fines, y 
con objeto de que pueda disponer que se de&cuc.n-

http://rem.il


re.dfe Ib ootwgfracion que. mensun[mente se señsjfe. 
al Ejército para obligaciones preferentes eí impor
te de Ip^siaminifurqs á qi(e:etta orden se- refjere." 

Y para que la preinserta resolución tenga la 
debida publicidad he dispuesto ss comunique por 

medio del Boletín oficial á los Ayunramjedtos tíe 
la provincia, León 14 de Noviembre de 1-841-.^. 
Izquierdo. 

Núm. 588. 
Intendencia 'de la P r o v i n c i a de L e a n . 

. El Contador-de Rentas Unidas de la Provincia 
con fecha 9 del'actual me dice lo que sigue» 

7>En el nies de Agostqúltimq.se.'ia.satiife.ft.hp. ^ r 
esta Tesorería una ipet^ualidad á los va.rppes ^s-. 
claustrados en esta. Pr.o»incia, y en el. nvisflift-, roes* 
advertí á los> habilitados de dicha clase. !>; José 
Perreras y D . PolicarpoOñate la conveniencia det 
ir preparando las nóminas con. sus justificaciones 
para e í pago de Otra eq cuanto viniese la órden 
que esperaba, p^ra satisfacerla á las clases pasivas 
en la que estaban comprendidos, á: fin- de que una 
operación, tan- pesada como «»- la de su comproba
ción y liquidación no esperitnentase Ja menor dila
ción. Posteriormente y después de comunicada la 
órden del.T.esprq de 2.5- de Setiembre últitpp; y CQB 
motivó de presentsrse el; i.0 de dichos habijijados. 
á recibir las pensiones: de varios monasterios- de 
monjas de que también es apoderado le reiteré el 
referido encargo, pero sin resultado alguno, por; 
que hasta antes de ayer el Foreras ho me ha p.r̂ -f 
sentado los bortadojes ifc las nfinyqas^y iajjüsfifin 
caciones; y e¿¡ Qflatft sy¡ bien hsfe üptregaíip, habrá 
ocho ó mas dia*; el. borrador de los Benedictinos 
hasta esta mañana nó lo-ha verifitado dt "lias- j ü 5 t i r 

ficaciones. En esta inteligencia esperp„qup V . S.. se 
sirva hacer sabe/ á Iq?. «^claustrados por medio dej 
Boletín oficial qap, ^;entorpecirojsni;o,qufi.sí:,o.bsprr 
va en el pago de la qi^asualidad acordad* por- la 
Dirección general deí Tesoro en la referida fecha 
del »5 ' de»Setiembre no procede de las oficinas, si^ 
ñ o de sus apoderados qpe por lo que se infiere no 
desempeñan su cometido c p n . l ^ actividad que.corr 
responde, pues si,alguno de ellos ha querido escu
darse coftil* íalfa^ de-fondos por efecto de las cir-
cunstancias.-en que se ha encontrado la Nación, es
ta no es cuenta suya, y sí el acudir á solicitar el 
pago con los documentos correspondientes, Asimis
mo conviene tengan entendido dichos esclaustrados 
que por no remitir á sus apoderados todos los me
ses la competente justificación-dp existencia, según 
estos me han asegurado, muchos no pueden ser sa
tisfechos porque.aunque.los haberes que se libran 
son de años anteriores es preciso que las justifica
ciones correspondan al mismo mes'del pago. ó a l 
anterior cuandft tn^s. á fin de que la Hacienda,pue
da asegurarse de que aquel se realiza al verdadero 
interesado." 

Y para que llegue á noticia de lo* interesado» 
y sepen estos la verdadera causa del retraso ^ue 
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esper ímentan, ha dispuesto se inserte en el Boletín 
oficial. León 13 de Noviembre de 1841.;—lie** 
^uierdo. 

Núm. 589. 

Intendencia de l a P r o v i n c i a d i León* 
Por. la Dirección general de Rentas unidas con j k * 

tha 9 del actual se comunica á. esta- Intendencia /« 
que signe.. 

»K1 Bxctno. Sr. Ministro de Hacienda ba comunica
do á esta Dirección con fecha de ayer lo síguiente.^S. 
A. ej'llegente del' Reino conthrmindase coa io espuestt» 
por esa Dirección y la Contaduría general de Valorea) 
acerca de las esposiciones de las Juntas de comercio de 
Alicante y, Sevill», se l?a, servido mandar lo. siguiente! 
1? Que se ejecute la liquidación de las existencias de ge
nero estrangeros.y coloniales constituidos, en .depósito do* 
mésiico conforme se dispuso en Ja regla 8? de Ja orden 
de 1 a de Octubre último, quedando i elección del co
mercia el que la liquidación se verifique por las antiguas 
tarifa? ó por eJ, derecho, de confugio atareado en los nue» 
Y.f>s aranceles; y 2? que para el completo pago de lo que 
de la liquidación resulte, se cpncede el término de cua
tro meses con la circunstancia de que al fin de cada Uno 
se ha de pagar la cuarta parte estendiéndose al efecto la 
competente obligación. De orden de S. A. lo comunico á 
V . S. para su inteligencia y efectos correspondientes.:» 
La Dirección lo traslada á V. S. para su cumplimiento.)» 

Y á fin de que tenga la publicidad debida lie dis
puesto se inserte en el Boletín oficial de ¡a provincia^ 
León ¡ ¡ d e Noviembre de 1841 .—Izquierdo. 

Ntim. Sgo. [; 
Intendeficia. de l a Prayincifk «fe-- L e ó n , 

L a Dirección general de Rentas unidas etn fecha 
10 del corriente, comunica á esta,Intendencia la ordeft 
que sigue : 

re El Sr. Subsecretario de] Ministerio de Hacienda d i 
ce á esta Dirección con fecha 99 de Octubre anterior lo 
siguiente.r=El Sr. Ministro de Hacienda dice con esta fe
cha al Sr. lyjipiftrp de la Gobernafjoq de la Península 
lo que sigue.=El Ayuntamiento de Valladolid en espo-
sicion de 3 de Setiembre último.que se sirve V. E. re
mitirme con oficio de 23 del mismo mes reclama de una 
conte»tacioq del Intendente dp aquella provincia qpe a« 
negtí i consentir el que dicha corporación recaudase d i -
rectaiqente los arbitrios municipales que se eligen en-
globadamente con el, derecho, de puerfa$., y pidg se re
suelva que le compete la recau4?.«ioti,cgp arreglo ája 
ley d?. 15 de Agosto anterior. X enterado S. A', el Re
gente del Reino se ha servida declarar que na puede 
accederse i Ja espresada sojicittid. De ordeft, d*. S, 4. lo 
comunico, á V, E. en contes(acion 4. l aa^c^^f t comuni
cación para su inteligencia y, efectos, cprr(i|ppndiente«,== 
Y de Ja misma orden cauiunicada,pqr eJ.ref¿f4d0.5íi M i 
nistro lo traslado á V. S. con encargo de qug, comunique 
esta, resolución á Ips Intendentes, de. tpda»,!^, pr^vi^ciK* 
que se hallan ên ej camode VaDudoJiíJ^Li.. D i r ^ i o f l lo 
traslada á V. S. para que disponga, lo necesario i iU 
punt(ial cumplimiexitp.» 

Y para su debido cvrpplimieflto-. fe. d^fpresto, se í»-
9*r*Pi en el Bpletin. ofiwal. Leotk, de ÑoiMWkge dt 
lü+ . i .^Izquierdo . 

Núro. Bfji* 
Comisión principal de Rentas y 'Arbitrios dt Amort i 

zación de la Provincia de León. 

Se hace sabes á todas las gersoDas ^ueqpieraa 
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interesarse en la compra de efectos y cubería per
tenecientes á monasterios y conventos suprimidos 
en el Partido de Ponferrada en el Bierzo acudi
r á n á aquella v i l l a el Domingo veinte y ocho del 
corriente roes de Noviembre desde las once de la 
mañana á las dos de la tarde que se celebrará el 
remate á favor del mejor postor por el Sr. Alcalde 
constitucional de aquella v i l la y el Comisionado dé 
arbitrios de Amort ización del Partido bajo las con
diciones que están marcadas en el pliego que esta
rá de manifiesto. León 13 de Noviembre de 1841. 
^ V i c e n t e Mar í a Soto Saavedra. 

Gobierno p o l í t i c o de l a 'Provincia. 

8.° Negociado.=Núm. Sga. 

Según exhorto del Alcalde presidente del 
Ayuntamiento constitucional de la vi l la de To r r e -
mayor, (provincia de Badajoz) ha sido declarado 
prófugo del cupo de 1^40 que ha correspondido á 
la misma Francisco T o s t o ú , hijo de Francisco y de 
Dominga Oviedo, natural de Cerezal de la Guz-
peña de esta provincia; y siendo interesante su cap
tu ra , prevengo á todos los Alcaldes constituciona
les procuren averiguar el paradero del espresado 
francisco T o s t o ú , disponiendo lo conveniente para 
su captura y debida seguridad á disposición de es
te Gobierno po l í t i co , para cuyo fin se estampan sus 
señas á cont inuación. —Edad ao a ñ o s , estatura 5 
pies menos una pulgada, pelo cas t año , ojos pardos, 
par ré y boca regulares, barba poca, color claro, 
»est /do al uso de aquel pais. León 15 de Noviem
bre de 1841. z r José Pérez . 

N ú m . BgS. 
D i p u t a c i ó n provinc ia l de L e ó n , 

C I R C U L A R . 

En circular de 9 de Octubre líltimo, inserta en el 
Boletín otíniero 86 «e previno á todos los Alcaldes cons-
litucionaíes de la provincia la remisión de los estados 
ron forme i los modelos que acompañaban i la misma 
para identificar el año común entre los vencidos desde 
«1 aíio de iBa'p al 33 con relación á las asignaciones del 
clero y su persona I j y como la Diputación vea con el 
mayor disgusto que después de mss de un mes aun no 
ae ha dado cumplimiento por los Alcaldes de los ayun
tamientos que á continuación se expresan ruando el 
termino concluyd en 32 del mismo Octubre, se vé en 
la necesidad de recordarlo ron nueva prevención 6. los 
mismos, de que »i en el preciso término de ocho días 
contados desde esta fecha 110 verificaren la remisiun, pa
sará comisionado á ejecutarlo á su costa, con lo demás 
que se resolviere y á que aquellos se hicieren acreedo
res según el grado de su falta. 

Siendo urgentísima esta remisión, y no dando tiem
po ya para que la Diputación reserve en su Secretaría 
copias de dichos estados, procurarán los expresados A l 
caldes rejnitirloj por duplicado. León 17 de Noviembre 

IMl'KENTA 1>H 

de i84r.=rJosé Pérez: Presidente.^:?. A. D . L . D. P.— 
Patricio de Azcarate, Secretario. ' '~* 

AYUNTAMIENTOS E N DESCUBIERTO. 

Partido de Pil lafranca. 
Cabarcos. 
Vega de Espinareda. 
Pabero. 
Candín. 
Parada Seca. 
Barjas. 
Vega de Valcarce por lo» 

quinquenios. 

Partido d é Ponferrada. 
Ponferrada. 
Columbriano*. 
Priaranza. 
Borrenes. 
Lago de Carucedo, 
Puente de Domingo Flores. 
Sigueya. 
Castrillo. 
Los Barrios de Salas. 
San Esteban de Yaldueza. 
Molina Seca. 
Folgoso. 
Iguena. 
Bembibre. 
Noceda. 
Páramo del Sil. 

Partido de la Bañeza . 
Palacios de la Vaidueroa. 
Distriana. 
Quintana y Congosto. 
Quintana del Marco. 
Audanzas. 
Laguna de Negrillos. 
Zotes. 
Cebrones del Rio. 
Soguillo. 
S. Pedro de BerciaDOi. 
Matalobos. 
Castrocalbda. 
CüStrocontriga. 
Villazála. 
Soto de la Vega. 
S. Cristóbal de la Polantera. 

Partido de M u ñ a s . 
Santa María de Ordás. 
Riello. 
Soto y Amío. 
Balados del Sil. 
Cabriilanes. 

Partido de Sahagun. 
Sahagun. 
Grajal. 

Partido de Falencia. 
Valencia. 
IWansilla. 
Corbillos. 
Fresno. 

VEDRO MIÑON. 

Pajarea. 
Matadeon. 
Valderai. 

Parí /do de la Vecilla. 
Rediezmo. 
La Pola. 
La Robla. 
Santa Colomba. 
Barrio de nuestra Señorf. 
Ambas-aguas. 
Dehesa. 
Boñar. 
Vegaquemada. 
La Ercina. 

Parti'.lp de León. 
Gradefes. 
ViUasabariego. 
Garrafe. 
S. Andrés del Rabanedo. 
Cuadros. 
Autimio. 
Onzonilla. 
Quintana de Raneros. 
Velilla de la Reina. 
Villadangos. 
Vegas del Condafoi 
Valdesogo de abajo. 
Vaidefresno. 
Joarilla. 
Villeza. 
Santa CriitinS. 
Bercianos. 
Valdepolo. 
Cubillas. 
Víllamol. 
Villamartin. 
Villabelasco. 
Cea. 

Partido de Astorga. 
S. Román. 
Benavides. 
Villarejo. 
Pradorrey. 
Rabanal del Camino. 
'Sonetizo de los Cabalkroi. 
Santiago Millas. 
Valderrey. 
Lucillo. 
Truchas. 
Magaz. 
Otero. 
Sueros. 
Requejo y Corús. 
Llamas de la Rivera. 

Partido de Riañu. 
Morgovejo. 
Prado. 


